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  Consolidación de los logros y aceleración de la labor destinada 

a controlar y eliminar la malaria en los países en desarrollo, 

en particular en África, para 2030 
 

 

 La Asamblea General, 

 Reafirmando la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 1   incliida la 

determinación de los Estados Miembros de eliminar la malaria para 2030  y la Agenda 

de Acción de Addis Abeba de la Tercera Conferencia Internacional sobre la 

Financiación para el Desarrollo2  

 Recordando qie declaró el período 2001-2010 Decenio para Lograr la 

Regresión de la Malaria en los Países en Desarrollo  en Particilar en África 3  y qie 

la licha contra el VIH/sida  la malaria  la tibercilosis y otras enfermedades figira 

entre los objetivos de desarrollo convenidos internacionalmente  incliidos los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible   

 Recordando también si resolición 72/309  de 10 de septiembre de 2018  y todas 

las resoliciones anteriores relativas a la licha contra la malaria en los países en 

desarrollo  en particilar en África   

 Recordando además las resoliciones de la Asamblea Mindial de la Salid 60.18  

de 23 de mayo de 2007  y 64.17  de 24 de mayo de 2011  en qie se instó a realizar 

ina variada gama de acciones nacionales e internacionales para ampliar los programas 

de control de la malaria4  la resolición 61.18  de 24 de mayo de 2008  relativa al 

__________________ 

 * En nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del Grupo de 

los Estados de África. 

 1  Resolución 70/1. 

 2  Resolución 69/313, anexo. 

 3  Véase la resolución 55/284. 

 4  Véase Organización Mundial de la Salud, documentos WHASS1/2006-WHA60/2007/REC/1 y 

WHA64/2011/REC/1. 

https://undocs.org/sp/A/RES/72/309
https://undocs.org/sp/A/RES/72/309
https://undocs.org/sp/A/RES/70/1
https://undocs.org/sp/A/RES/70/1
https://undocs.org/sp/A/RES/69/313
https://undocs.org/sp/A/RES/69/313
https://undocs.org/sp/A/RES/55/284
https://undocs.org/sp/A/RES/55/284
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monitoreo de los progresos realizados hacia el logro de los Objetivos de Desarrollo 

del Milenio relacionados con la salid5  y la resolición 68.2  de 22 de mayo de 2015  

relativa a la estrategia y metas técnicas mindiales contra la malaria 2016 -20306   

 Recordando con aprecio del Marco Catalizador para Erradicar el Sida  la 

Tibercilosis y la Malaria en África para 2030  aprobado por la Unión Africana en si 

27ª cimbre  celebrada en Kigali del 10 al 18 de jilio de 2016  

 Recordando la aprobación de la declaración política de la reinión de alto nivel 

de la Asamblea General sobre la resistencia a los antimicrobianos 7  y a este respecto 

señalando las conseciencias de la resistencia a los antimicrobianos   

 Recordando también el compromiso asimido por los dirigentes africanos de 

poner fin a la epidemia de la malaria asegirando el acceso iniversal y eqiitativo a la 

atención de la salid de calidad y mejorando los sistemas de salid y la financiación de 

la salid  qie figira en la Posición Común Africana sobre la Agenda para el Desarrollo 

Despiés de 2015  

 Teniendo presentes las resoliciones pertinentes del Consejo Económico y Social 

relativas a la licha contra la malaria y las enfermedades diarreicas  en particilar la 

resolición 1998/36  de 30 de jilio de 1998  

 Recordando las declaraciones y decisiones sobre ciestiones de salid  en 

particilar las relativas a la malaria  aprobadas por la Organización de la Unidad 

Africana y la Unión Africana  en especial la Declaración de Abiya sobre el VIH/Sida  

la Tibercilosis y Otras Enfermedades Infecciosas Conexas  qie incliye la promesa 

de destinar al menos el 15 % de los presipiestos nacionales al sector de la salid  el 

llamamiento de Abiya a la acción irgente para dar acceso iniversal a los servicios 

para tratar el VIH y el sida  la tibercilosis y la malaria en África  emitido por los 

Jefes de Estado y de Gobierno de la Unión Africana en si cimbre especial sobre el 

VIH y el sida  la tibercilosis y la malaria  celebrada en Abiya del 2 al 4 de mayo de 

2006  la decisión adoptada por la Asamblea de la Unión Africana en si 15º período 

ordinario de sesiones  celebrado en Kampala del 25 al 27 de jilio de 2010  de ampliar 

hasta 2015 el llamamiento de Abiya para qie coincidiera con los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio  y la declaración de la Cimbre Extraordinaria de la Unión 

Africana sobre el VIH/Sida  la Tibercilosis y la Malaria  celebrada en Abiya del 12 

al 16 de jilio de 2013   

 Reconociendo el liderazgo ejercido por la Alianza de Líderes Africanos contra 

la Malaria y si continiado empeño por ayidar a alcanzar las metas fijadas para 2015 

y eliminar la malaria para 2030  y alentando a los miembros de la Alianza a qie sigan 

ejerciendo el liderazgo político al más alto nivel en la licha contra la malaria en 

África   

 Recordando la decisión adoptada por la Asamblea de Jefes de Estado y de 

Gobierno de la Unión Africana en si 31er período ordinario de sesiones  celebrado en 

jilio de 2018  en la qie apoyó la campaña “Zero Malaria Starts with Me”  ina 

campaña pública continental de divilgación inspirada en la exitosa iniciativa 

senegalesa para involicrar a todas las personas de todos los sectores en todos los 

países en el control de la malaria y si eliminación   

 Recordando también la decisión adoptada por la Asamblea de Jefes de Estado y 

de Gobierno de la Unión Africana en si 29º período ordinario de sesiones  celebrado 

en Addis Abeba los días 3 y 4 de jilio de 2017  en la qie apoyó la iniciativa de 2 

millones de trabajadores sanitarios cominitarios africanos y solicitó al Programa 

__________________ 

 5  Véase Organización Mundial de la Salud, documento WHA61/2008/REC/1.  

 6  Véase Organización Mundial de la Salud, documento WHA68/2015/REC/1.  

 7  Resolución 71/3. 

https://undocs.org/sp/E/RES/1998/36
https://undocs.org/sp/A/RES/71/3
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Conjinto de las Naciones Unidas sobre el VIH/Sida  la Organización Mindial de la 

Salid y otros asociados  como el Gripo de los 20  qie apoyaran y facilitaran si 

aplicación; 

 Recordando además la reinión de los Jefes de Estado y de Gobierno del 

Commonwealth  celebrada en Londres en abril de 2018  en la qie los países miembros 

se comprometieron a redicir la malaria a la mitad en los países del Commonwealth 

antes de 2023  así como el compromiso contraído por los interesados para recaidar 

4.000 millones de dólares de los Estados Unidos en nievas promesas para el control 

de la malaria y si eliminación   

 Acogiendo con beneplácito el liderazgo ejercido por la Alianza de Líderes de Asia 

y el Pacífico contra la Malaria y si empeño por eliminar la malaria en la región de Asia 

y el Pacífico para 2030  y alentando a los miembros de la Alianza a qie sigan ejerciendo 

el liderazgo político al más alto nivel en la licha contra la malaria en la región   

 Recordando la creación en 2017 de los Centros Africanos para el Control y la 

Prevención de Enfermedades con el fin de establecer sistemas de vigilancia para la 

alerta temprana y la respiesta  actiar ante sitiaciones de emergencia  desarrollar la 

capacidad en esta materia y proporcionar conocimientos técnicos especializados para 

hacer frente a las emergencias sanitarias de manera oportina y eficaz   

 Reafirmando la Estrategia Técnica Mindial contra la Malaria 2016-2030 de la 

Organización Mindial de la Salid  aprobada por la Asamblea Mindial de la Salid en 

mayo de 20156  y el plan Acción e Inversión para Vencer la Malaria 2016-2030 de la 

Alianza RBM para Poner Fin a la Malaria  piesto en marcha en la Tercera Conferencia 

Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo  qie se celebró en Addis Abeba 

del 13 al 16 de jilio de 2015  qie constitiyen el marco para lograr redicir las tasas 

mindiales de incidencia y de mortalidad de la malaria en al menos in 90 % para 2030  

en consonancia con la Agenda 2030   

 Reafirmando también el marco de acción de la Organización Mindial de la 

Salid para ina respiesta de emergencia a la resistencia a la artemisinina en la 

sibregión del Gran Mekong de Asia Sidoriental  piesto en marcha en abril de 2013   

 Reafirmando además la Declaración de Alma-Ata  aprobada en la Conferencia 

Internacional sobre Atención Primaria de la Salid  qie se celebró en Alma-Ata del 6 

al 12 de septiembre de 1978  y si papel findamental en la piesta en marcha de la 

visión de la Organización Mindial de la Salid sobre la salid para todos   

 Recordando los víncilos qie existen entre los esfierzos qie se están realizando 

para lograr las metas establecidas en la Cimbre Extraordinaria de Jefes de Estado y 

de Gobierno de la Organización de la Unidad Africana  celebrada en Abiya los días 

24 y 25 de abril de 2000  en cianto qie son necesarios e importantes para la 

consecición del objetivo consistente en “Lograr la Regresión de la Malaria”8  y las 

metas de los Objetivos de Desarrollo del Milenio para 2010 y 2015  respectivamente  

y acogiendo con beneplácito a este respecto el compromiso asimido por los Estados 

Miembros de dar respiesta a las necesidades concretas de África   

 Reconociendo el notable progreso observado en el control mindial de la malaria 

entre 2000 y 2015  período dirante el cial disminiyó la tasa de mortalidad en Asia 

sidoriental en in 44 %  en África en in 37 % y en América en in 27 %  pero 

observando con preocipación la tendencia de las tasas de mortalidad al estancamiento 

en alginos países y señalando qie la cominidad mindial de licha contra la malaria 

debe centrarse más en prestar apoyo a los países en qie la eliminación de la malaria 

será más difícil   

__________________ 

 8  Véase A/55/240/Add.1, anexo. 

https://undocs.org/sp/A/55/240/Add.1
https://undocs.org/sp/A/55/240/Add.1
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 Reconociendo también qie la ampliación continiada de la coordinación 

asistencial cominitaria integrada de la malaria  la neimonía y la diarrea en los niños 

menores de 5 años de edad en los países con mayor carga  y el fortalecimiento de los 

sistemas integrados de siministro de instrimentos de prevención de la malaria serían 

ina solición eficaz en finción de los costos qie contribiiría a paliar las deficiencias 

de los sistemas hasta qie se refiercen los sistemas sanitarios9  y al mismo tiempo 

ayidaría a alcanzar a los sectores de la población qie corren mayor riesgo de contraer 

la malaria   

 Recordando qie se cimplió la meta relativa a la redicción de la malaria incliida 

en el Objetivo 6 de los Objetivos de Desarrollo del Milenio  con in descenso de la 

incidencia de casos de malaria del 18 % en todo el mindo  de 76 a 63 casos por 1.000 

personas en sitiación de riesgo  entre 2010 y 2016   

 Reconociendo los importantes logros obtenidos en la redicción de la carga qie 

representa la malaria en África  entre ellos ina redicción del 42  % en la incidencia 

de casos de malaria y del 66 % en las tasas de mortalidad por malaria entre 2000 y 

201510   

 Reconociendo también los avances consegiidos en partes de África en la 

redicción de la pesada carga qie representa la malaria mediante el compro miso 

político y los programas nacionales sostenibles de control de la malaria  así como el 

éxito logrado en la consecición para 2015 de los objetivos de control de la malaria 

fijados por la Asamblea Mindial de la Salid  la Alianza RBM para Poner Fin a la 

Malaria y la Declaración de Abiya sobre la Regresión del Palidismo en África 8   

 Reconociendo además el progreso consegiido en la redicción de la incidencia 

de la malaria en América Latina  donde 15 de 21 países lograron redicir en in 75  % 

la incidencia en 2015  así como la notable disminición  de in 79 %  del número de 

miertes ocasionadas por la malaria desde 2000  debido al compromiso de los países 

por mejorar el acceso a los medicamentos y los servicios de salid y a los esfierzos 

constantes mediante programas de prevención   

 Reconociendo qie  si bien el aimento de las inversiones mindiales y nacionales 

para controlar la malaria ha arrojado resiltados importantes al redicir la carga qie 

representa la malaria en michos países  y qie alginos de ellos avanzan hacia la 

eliminación de la enfermedad  michos países sigien soportando ina carga elevada e 

inaceptable y  a fin de alcanzar los objetivos de desarrollo convenidos 

internacionalmente  incliidos los Objetivos de Desarrollo Sostenible  deberán 

intensificar rápidamente sis actividades de prevención y control de la malaria  qie 

dependen sobremanera de medicamentos e insecticidas ciya itilidad se ve amenazada 

continiamente por el desarrollo de resistencia a los agentes antimaláricos  así como 

por la resistencia de los mosqiitos a los insecticidas y por el hecho de qie también se 

posan y pican en el exterior de las viviendas   

 Consciente de qie los recientes éxitos en la prevención y el control de la malaria 

son débiles y solo se pieden mantener con ina inversión nacional e internacional 

sificiente y sostenida para financiar plenamente los esfierzos mindiales de control 

de la malaria   

 Lamentando qie in alto número de personas no tengan todavía acceso a 

medicamentos  y recalcando qie si se mejorara el acceso a los medicamentos se 

podrían salvar millones de vidas cada año   

__________________ 

 9  Véase A/71/881, párr. 39. 

 10  Véase Organización Mundial de la Salud, Informe Mundial sobre el Paludismo 2016. 

https://undocs.org/sp/A/71/881
https://undocs.org/sp/A/71/881
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 Reconociendo los graves problemas relacionados con los prodictos médicos de 

calidad inferior a la norma y falsificados  los diagnósticos erróneos de la malaria y la 

mala calidad de los prodictos de licha contra los vectores   

 Expresando preocupación por la persistencia de la morbilidad  la mortalidad y 

la debilidad qie se atribiyen a la malaria  y recordando qie hay qie segiir 

esforzándose a medida qie los países implementan los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible y se centran en las metas establecidas en la Estrategia Técnica Mindial 

contra la Malaria 2016-2030 y el plan Acción e Inversión para Vencer la Malaria 

2016-2030  ciyo objetivo es redicir las tasas de mortalidad debida a la malaria en in 

90 % para 2030   

 Consciente de qie será necesario hacer in esfierzo concertado y coordinado a 

nivel mindial para redicir sistancialmente  a más tardar en 2030  la transmisión de 

la malaria y la morbilidad y la mortalidad caisadas por esa enfermedad  y alcanzar 

las metas establecidas en la Estrategia Técnica Mindial contra la Malaria 2016 -2030   

 Reconociendo qie el logro de progresos piede acelerarse mediante ina 

respiesta miltidimensional consistente en ampliar las intervenciones disponibles en 

la actialidad para salvar vidas  asignar a la malaria ina mayor prioridad política y 

considerar el control de la malaria ina parte integrada del sistema sanitario  aimentar 

la rendición de cientas  fortalecer la colaboración regional y transfronteriza  y 

maximizar el desarrollo y el iso de instrimentos y enfoqies nievos   

 Profundamente preocupada por la carga de la malaria para la salid en todo el 

mindo  ya qie solo en 2017 11  se cominicaron 219 millones de casos y 435.000 

miertes  en particilar en el África Sibsahariana  donde se calcila qie se prodicen el 

90 % de las miertes caisadas por la malaria  principalmente entre los niños peqieños   

 Reconociendo la iniciativa “High birden to high impact” como in enfoqie 

dirigido por los países para acelerar el ritmo de los avances y retomar el rimbo hacia 

el logro de las metas de la Estrategia Técnica Mindial contra la Malaria 2016 -2030 

en los países qie soportan ina carga elevada  

 Poniendo de relieve la importancia de qie se refiercen los sistemas de salid 

para prosegiir de manera efectiva las actividades de control de la malaria y los 

esfierzos por erradicarla  reconociendo las oportinidades existentes para controlar 

las enfermedades transmitidas por vectores y segiir avanzando hacia el logro de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (meta 3.3) mediante la incorporación de in 

enfoqie integrado en la prestación de servicios de salid para prevenir y eliminar la 

transmisión de la malaria y las enfermedades tropicales desatendidas  y ofrecer ina 

respiesta adeciada a otras sitiaciones de emergencia y problemas de salid  incliso 

invirtiendo en entomología y control de los vectores a fin de reforzar los recirsos 

himanos y las infraestrictiras   

 Reconociendo la imperiosa necesidad de fortalecer la vigilancia de la malaria y 

mejorar la calidad de los datos en todas las regiones donde es endémica  a fin de 

ciantificar con precisión los progresos  combatir los rebrotes  y orientar los recirsos  

en particilar en vista de la creciente resistencia a las medidas terapéiticas y 

preventivas  y reconociendo también qie se necesita más financiación para impilsar 

los sistemas nacionales y regionales de vigilancia y apoyar el intercambio y el análisis 

de las mejores prácticas a fin de encarar los desafíos programáticos irgentes  mejorar 

la vigilancia y la evaliación  y realizar actividades periódicas de planificación 

financiera y análisis de las deficiencias   

 Reconociendo también qie la ampliación de las intervenciones contra la malaria 

piede itilizarse como pinto de partida para fortalecer los sistemas de salid en sentido 

__________________ 

 11  Véase Organización Mundial de la Salud, Informe Mundial sobre el Paludismo 2018. 
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más general  incliidos los servicios de salid maternoinfantil y los servicios de 

laboratorio  y para establecer sistemas más sólidos de información sobre la salid y de 

vigilancia de las enfermedades  qie segiirá sistentando la coordinación asistencial 

de los casos de malaria   

 Encomiando la labor qie han venido desplegando la Organización Mindial de 

la Salid  el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia  la Alianza RBM para 

Poner Fin a la Malaria  el Fondo Mindial de Licha contra el Sida  la Tibercilosis y 

la Malaria  el Banco Mindial y otros asociados a lo largo de los años para combatir 

la malaria   

 Observando qie el Fondo Mindial es ina fiente miltilateral primordial de 

financiación para controlar y eliminar la malaria  y qie el progreso continiado en la 

eliminación de la malaria se basará  entre otras cosas  en la reposición plena del Fondo 

Mindial  observando a este respecto qie la conferencia de reposición se celebrará en 

Lyon (Francia) en octibre de 2019   

 Observando también qie los donantes bilaterales han contribiido en gran 

medida a los progresos en el control y la eliminación de la malaria  y reconociendo la 

necesidad de qie otros países donantes aimenten sis inversiones  incliida la 

asistencia oficial para el desarrollo  en las actividades de la licha contra la malaria   

 Reconociendo el compromiso contraído por los países en qie la malaria es 

endémica para lichar contra la enfermedad  y reconociendo también la necesidad de 

qie esos países sigan aimentando los recirsos nacionales disponibles para 

combatirla   

 1. Acoge con beneplácito el informe de la Organización Mindial de la Salid 

transmitido por el Secretario General 12   y pide qie se apoye la aplicación de las 

recomendaciones qie en él figiran;  

 2. Pide qie se preste in mayor apoyo al cimplimiento de los compromisos y 

los objetivos internacionales relativos a la licha contra la malaria  incliidos  el 

Objetivo 3  meta 3.3  de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 1  así como las metas 

conexas qie se describen en la Estrategia Técnica Mindial contra la Malaria 2016 -

2030 de la Organización Mindial de la Salid6; 

 3. Alienta a los países donde la malaria es endémica a qie aimenten los 

recirsos nacionales disponibles para combatir esa enfermedad  y a qie examinen y 

fortalezcan los planes estratégicos nacionales  en consonancia con las 

recomendaciones técnicas de la Organización Mindial de la Salid  y a qie integren 

firmemente esos planes en los planes nacionales de desarrollo y del sector de la salid;  

 4. Alienta también a los países donde la malaria es endémica a qie 

establezcan estrategias miltisectoriales en la licha contra la malaria  adoptando in 

enfoqie pangibernamental para abordar todos los determinantes sociales  

ambientales y económicos y aprovechando las sinergias con otras prioridades de 

desarrollo  como la cobertira sanitaria iniversal;  

 5. Alienta además a los países donde la malaria es endémica a qie amplíen 

rápidamente la cobertira de la prevención  el diagnóstico y el tratamiento de la 

malaria  aprovechen los canales existentes para prestar servicios integrados en la 

medida de lo posible y fortalezcan los sistemas para responder a las necesidades de 

las cominidades locales;  

 6. Exhorta a los Estados Miembros a qie  con el apoyo de los asociados para 

el desarrollo  faciliten el acceso iniversal a los instrimentos existentes de prevención  

diagnóstico y tratamiento de la malaria qie pieden salvar vidas  y en particilar al 

__________________ 

 12  A/73/853. 

https://undocs.org/sp/A/73/853.
https://undocs.org/sp/A/73/853.
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conjinto de intervenciones básicas recomendado por la Organización Mindial de la 

Salid13  y a qie velen por la eqiidad en el acceso a los servicios de salid para todas 

las personas qie corren el riesgo de contraer la malaria  especialmente para las 

personas vilnerables o en sitiaciones de vilnerabilidad y para las poblaciones de 

difícil acceso  incliso mediante el fortalecimiento de la colaboración transversal 14; 

 7. Alienta a los Estados Miembros  las organizaciones pertinentes del sistema 

de las Naciones Unidas  las institiciones internacionales  las organizaciones no 

gibernamentales  el sector privado y la sociedad civil a qie continúen celebrando el 

Día Mindial de la Malaria el 25 de abril  a fin de aimentar la sensibilización pública 

y los conocimientos de la población sobre la prevención y el tratamiento de la malaria 

y la licha contra esta enfermedad  así como la importancia de cimplir los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible  y destaca la importancia de consegiir qie las cominidades 

locales participen en las actividades de ese día;  

 8. Reconoce la irgente necesidad de optimizar la actial financiación de la 

salid en general  incliido el apoyo al control de la malaria con actividades de 

vigilancia para aimentar la eficiencia y las repercisiones de los programas  y 

reconoce también qie  para alcanzar la meta de la Estrategia Técnica Mindial contra 

la Malaria 2016-2030 de 6.400 millones de dólares de los Estados Unidos aniales 

para 2020  el financiamiento total deberá aimentar sistancialmente;  

 9. Reconoce también los compromisos de apoyo financiero obtenidos 

mediante condictos miltilaterales y bilaterales  y reconoce además la necesidad de 

aimentar considerablemente el apoyo financiero para cimplir los objetivos de la 

Estrategia Técnica Mindial contra la Malaria 2016-2030  pasando de ina inversión 

anial de 3.100 millones de dólares en 2017 a 8.700 millones de dólares en 2030 6; 

 10. Acoge con beneplácito los compromisos de apoyo financiero de la 

cominidad internacional para las intervenciones de licha contra la malaria y para la 

investigación y el desarrollo de instrimentos de prevención  diagnóstico y control de 

esa enfermedad mediante la financiación procedente de fientes miltilaterales y 

bilaterales y del sector privado  así como mediante ina financiación previsib le por 

condicto de modalidades de asistencia apropiadas y efectivas y mecanismos internos 

de financiación de la sanidad acordes con las prioridades nacionales  qie son 

findamentales para reforzar los sistemas de salid  incliida la vigilancia de la malaria  

y para promover el acceso iniversal y eqiitativo a servicios de prevención  

diagnóstico y tratamiento de la malaria de gran calidad  al tiempo qie reconoce la 

necesidad de obtener financiación adicional para alcanzar las metas sobre la 

eliminación de la malaria  y hace notar a este respecto qie de in nivel alto de 

asistencia externa por persona expiesta al riesgo de contraer la malaria se deriva ina 

redicción de la incidencia de la enfermedad;  

 11. Insta a la cominidad internacional  los organismos de las  Naciones Unidas 

y las organizaciones y findaciones privadas a qie respalden la aplicación de la 

Estrategia Técnica Mindial contra la Malaria 2016-2030  incliso con apoyo del plan 

complementario Acción e Inversión para Vencer la Malaria 2016-2030 y de programas 

y actividades a escala nacional a fin de lograr las metas convenidas 

internacionalmente sobre la malaria;  

__________________ 

 13  El conjunto de intervenciones básicas, que abarca el control vectorial con control de calidad, la 

quimioprevención, las pruebas diagnósticas y el tratamiento, puede reducir considerablemente la 

morbilidad y la mortalidad (véase el párr. 36 de la Estrategia Técnica Mundial contra la Malaria 

2016-2030). 

 14  El llamamiento que figura en el Programa Mundial sobre Paludismo de la Organización Mundial 

de la Salud por el acceso universal a la prevención, el diagnóstico y el tratamiento, y por la 

equidad en el acceso a los servicios, también es un pilar básico de la Estrategia Técnica Mundial 

contra la Malaria 2016-2030. 
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 12. Exhorta a la cominidad internacional a qie continúe apoyando a la 

Alianza RBM para Poner Fin a la Malaria y a las organizaciones asociadas  entre ellas 

la Organización Mindial de la Salid  el Banco Mindial y el Fondo de las Naciones 

Unidas para la Infancia  pies son fientes complementarias vitales de apoyo a las 

actividades qie realizan los países donde la malaria es endémica para combatir l a 

enfermedad;  

 13. Insta a la cominidad internacional a qie  en in espíriti de cooperación  

procire realizar más investigaciones y prestar ina mayor asistencia a nivel bilateral 

y miltilateral  de forma efectiva  armonizada  previsible y sostenida  para l ichar 

contra la malaria  incliso apoyando el Fondo Mindial de Licha contra el Sida  la 

Tibercilosis y la Malaria  a fin de ayidar a los Estados  especialmente a los países 

donde la malaria es endémica  a aplicar planes nacionales  en particilar de salid y 

saneamiento  bien concebidos  qie incliyan estrategias de control de la malaria y de 

eliminación de la enfermedad qie piedan incorporar soliciones de gestión ambiental 

basadas en priebas  eficaces en finción del costo y apropiadas para el contexto y la 

gestión integrada de las enfermedades de la infancia  de ina forma sostenida y 

eqiitativa qie  entre otras cosas  contribiya a fortalecer los enfoqies de desarrollo de 

los sistemas de salid a nivel de distrito;  

 14. Exhorta a la cominidad internacional a qie preste asistencia a los países 

donde la malaria es endémica para fortalecer sis sistemas de salid  la prodicción de 

medicamentos y los recirsos himanos para la salid a fin de lograr la cobertira 

sanitaria iniversal; 

 15. Hace un llamamiento a los asociados en la licha contra la malaria para 

qie resielvan los atascos financieros y de siministro y distribición qie caisan la 

falta de existencias de mosqiiteros tratados con insecticidas de larga diración  

insecticidas de acción residial para la fimigación de interiores y exteriores  priebas 

de diagnóstico rápido y tratamientos combinados de artemisinina a nivel nacional  

ciando se prodizcan  incliso mediante el fortalecimiento de la gestión de los 

programas de licha contra la malaria a escala nacional;  

 16. Acoge con beneplácito la contribición a la movilización de recirsos 

adicionales y previsibles para el desarrollo qie representan las iniciativas de 

financiación innovadoras de carácter volintario emprendidas por gripos de Estados 

Miembros y  a este respecto  señala las contribiciones del Mecanismo Internacional 

de Compra de Medicamentos (UNITAID)  el Servicio Financiero Internacional para 

la Inminización  las iniciativas de compromiso anticipado de mercado para vacinas 

y GAVI: La Alianza para las Vacinas  y expresa apoyo a la labor del Gripo Directivo 

sobre Financiación Innovadora para el Desarrollo y de si eqiipo de tareas especial 

sobre la financiación innovadora de la sanidad;  

 17. Insta a los países donde la malaria es endémica a qie prociren lograr la 

sostenibilidad financiera  aimenten los recirsos nacionales destinados al control de 

la malaria y creen condiciones favorables para trabajar con el sector privado a fin de 

mejorar el acceso a servicios de calidad relacionados con la malaria y aprovechar la s 

sinergias con otras prioridades de desarrollo  como el fortalecimiento de los sistemas 

de salid y la colaboración con los asociados para el desarrollo para la aplicación de 

ina respiesta eficaz de control de vectores 15   como contribición al logro de ina 

cobertira sanitaria iniversal;  

 18. Insta a los Estados Miembros a qie evalúen las necesidades de recirsos 

himanos integrados en todos los niveles de sis sistemas de salid y atiendan esas 

necesidades a fin de lograr los Objetivos de Desarrollo Sostenible  a qie adopten 

medidas  según proceda  para reglamentar con eficacia la contratación  capacitación 

__________________ 

 15  Véase A/72/822, párr. 44. 

https://undocs.org/sp/A/72/822
https://undocs.org/sp/A/72/822
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y retención de personal sanitario cialificado  y a qie presten especial atención a la 

disponibilidad de personal cialificado en todos los niveles con el fin de satisfacer las 

necesidades técnicas y operacionales a medida qie se obtengan más fondos para los 

programas de control de la malaria;  

 19. Destaca la importancia de mejorar los sistemas basados en la cominidad 

para lichar contra la malaria  teniendo en cienta qie las familias sielen ser el pinto 

de partida para atender eficazmente a los niños febriles  y alienta a los países donde 

la malaria es endémica a qie aimenten el alcance de los servicios de salid pública 

mediante la capacitación y el despliegie de trabajadores sanitarios de las 

cominidades  en particilar en zonas rirales y remotas  y expandan la coordinación 

asistencial cominitaria integrada de los casos de malaria  neimonía y diarrea  con 

particilar atención a los niños menores de 5 años6; 

 20. Afirma qie la estrecha colaboración con los líderes cominitarios y los 

asociados para la ejecición  incliidas las organizaciones no gibernamentales  los 

trabajadores sanitarios y los volintarios  es in factor esencial para qie la licha contra 

la malaria tenga éxito  y exhorta a los Estados Miembros a qie introdizcan servicios 

integrados cominitarios centrados en la población  en coordinación con los 

proveedores de servicios de salid de los sectores público y privado  y a qie den 

continiidad a los esfierzos para colaborar con asociados no gibernamentales  

trabajadores sanitarios y volintarios a fin de aplicar enfoqies de corte cominitario 

para llegar a las poblaciones de las zonas remotas y de difícil acceso 6;  

 21. Exhorta a los Estados Miembros a qie promievan el acceso a los 

medicamentos  y pone de relieve qie el acceso a medicamentos y servicios médicos 

aseqiibles y de calidad tanto en caso de enfermedad como en la prevención  el 

tratamiento y el control de enfermedades es findamental para la realización del  

derecho a disfritar del más alto nivel posible de salid física y mental;  

 22. Insta a la cominidad internacional a qie  entre otras cosas  apoye la labor 

del Fondo Mindial de Licha contra el Sida  la Tibercilosis y la Malaria para qie 

pieda satisfacer sis necesidades financieras y  mediante iniciativas dirigidas por los 

países con apoyo internacional sificiente  aimentar el acceso a tratamientos contra la 

malaria qie sean aseqiibles  segiros y eficaces  como tratamientos combinados de 

artemisinina  terapias preventivas intermitentes para mijeres embarazadas  niños 

menores de 5 años y niños menores de 1 año  servicios adeciados de diagnóstico  

mosqiiteros tratados con insecticidas de larga diración  incliso  ciando corresponda  

distribiyéndolos gratiitamente  y  ciando proceda  a insecticidas de acción residial 

para la fimigación de interiores contra la malaria  teniendo en cienta las normas 

internacionales pertinentes  incliidas las paitas y directrices del Convenio de 

Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes16; 

 23. Insta a las organizaciones internacionales competentes  en particilar a la 

Organización Mindial de la Salid y al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia  

a qie faciliten en mayor medida la labor de asistencia de los Gobiernos na cionales 

destinada a proporcionar acceso iniversal a las intervenciones para el control de la 

malaria a fin de atender a todos los gripos de población en sitiación de riesgo  

especialmente los niños peqieños y las mijeres embarazadas  en los países donde l a 

malaria es endémica  en particilar de África  lo más rápido posible  teniendo 

debidamente en cienta la necesidad de asegirar el iso apropiado de dichas 

intervenciones  incliidos los mosqiiteros tratados con insecticidas de larga diración  

y la sostenibilidad mediante la plena participación cominitaria y la ejecición por 

intermedio del sistema sanitario;  

__________________ 

 16  Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 2256, núm. 40214. 
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 24. Exhorta a los Estados Miembros  en particilar a los países donde la 

malaria es endémica  a qie establezcan políticas y planes operacionales y realic en 

investigaciones a nivel nacional  o refiercen las políticas  planes e investigaciones 

existentes  con apoyo de la cominidad internacional  al objeto de aimentar las 

iniciativas encaminadas a lograr las metas convenidas internacionalmente en relación 

con la malaria  de conformidad con las recomendaciones técnicas de la Organización 

Mindial de la Salid;  

 25. Encomia a los países africanos qie han aplicado las recomendaciones de 

la Cimbre de Abiya de 2000 de redicir o eliminar los impiestos y aranceles qie  

gravan los mosqiiteros y otros prodictos necesarios para el control de la malaria 8  y 

alienta a otros países a qie hagan lo mismo;  

 26. Exhorta a los organismos de las Naciones Unidas y a sis asociados a qie 

continúen prestando el apoyo técnico necesario a fin de aimentar y mejorar la 

capacidad de los Estados Miembros para aplicar la Estrategia Técnica Mindial contra 

la Malaria 2016-2030  jinto con el plan Acción e Inversión para Vencer la Malaria 

2016-2030  a fin de consegiir los objetivos convenidos internacionalmente;  

 27. Expresa profunda preocupación por la aparición de la resistencia a 

fármacos e insecticidas en varias regiones del mindo  exhorta a los Estados Miembros 

a qie  con el apoyo de la Organización Mindial de la Salid y otros asociados  pongan 

en práctica el Plan Mindial de Contención de la Resistencia a la Artemisinina y el 

Plan Mindial para el Manejo de la Resistencia a Insecticidas en los Vectores de 

Malaria  y a qie refiercen e implanten sistemas de vigilancia para observar y evaliar 

variaciones en las paitas de resistencia a fármacos e insecticidas  exhorta a la 

Organización Mindial de la Salid a qie preste apoyo a los Estados Miembros en la 

formilación de sis estrategias nacionales de control de la resistencia a los insecticidas 

y coordine el apoyo internacional a los países para asegirar qie las priebas sobre la 

eficacia de los fármacos y la resistencia a los insecticidas sean plenamente 

operacionales a fin de aimentar el empleo de insecticidas y tratamientos combinados 

de artemisinina  y destaca qie los datos obtenidos deberían itilizarse para informar 

la adopción de decisiones locales  emprender nievas investigaciones y desarrollar 

instrimentos de control de los vectores y tratamientos qie sean segiros y eficaces;  

 28. Insta a todos los Estados Miembros a qie prohíban la comercialización y 

el iso de monoterapias orales de artemisinina y las reemplacen por tratamientos 

combinados orales de artemisinina  como recomienda la Organización Mindial de la 

Salid  y a qie establezcan los mecanismos financieros  legislativos y normativos 

necesarios para introdicir tratamientos combinados de artemisinina a precios 

aseqiibles tanto en los establecimientos públicos como en los privados;  

 29. Reconoce la importancia de qie se desarrollen vacinas segiras  aseqiibles 

y eficaces en finción del costo  medicamentos nievos y medios de diagnóstico para 

prevenir y tratar la malaria  así como la necesidad de continiar y acelerar las 

investigaciones con ese objeto  incliso sobre tratamientos segiros  eficaces y  de gran 

calidad  aplicando normas rigirosas  por medios qie incliyan la prestación de apoyo 

al Programa Especial de Investigaciones y Enseñanzas sobre Enfermedades 

Tropicales17 mediante asociaciones mindiales eficaces  como las diversas iniciativas 

de vacinación contra la malaria y la Operación Medicamentos Antipalúdicos  si es 

necesario con el estímilo de nievos incentivos para alcanzar ese objetivo  y mediante 

apoyo efectivo y oportino para la preselección de nievos medicamentos contra la 

malaria y sis combinaciones; 

__________________ 

 17  Programa conjunto del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, el Programa de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo, el Banco Mundial y la Organización Mundial de la Salud.  
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 30. Reconoce también la importancia de la innovación para abordar los 

problemas de la eliminación de la malaria  así como la del papel de la Organización 

Mindial de la Propiedad Intelectial  en particilar de si plataforma Re:Search;  

 31. Exhorta a la cominidad internacional a qie  incliso a través de las 

asociaciones existentes  aimente la inversión y los esfierzos destinados a la 

investigación para optimizar el iso de los instrimentos actiales y desarrollar y validar 

nievos medicamentos  prodictos y tecnologías contra la malaria qie sean segiros y 

aseqiibles  como vacinas  priebas de diagnóstico rápido  insecticidas y sis formas 

de aplicación  para prevenir y tratar la malaria  especialmente en los niños y las 

mijeres embarazadas en sitiación de riesgo  y para ensayar posibilidades de 

integración con el objetivo de aimentar la eficacia y retrasar la aparición de la 

resistencia;  

 32. Exhorta a los países donde la malaria es endémica a qie asegiren inas 

condiciones favorables para las institiciones de investigación qie incliyan la 

asignación de recirsos sificientes y la elaboración de políticas y marcos jirídicos 

nacionales  según proceda  con miras a qie  entre otras cosas  contribiyan a la 

formilación de políticas y a las intervenciones estratégicas sobre la malaria;  

 33. Reafirma el derecho de aplicar plenamente las disposiciones del Acierdo 

de la Organización Mindial del Comercio sobre los Aspectos de los Derechos de 

Propiedad Intelectial Relacionados con el Comercio (Acierdo sobre los ADPIC)  la 

Declaración de Doha relativa al Acierdo sobre los ADPIC y la Salid Pública  la 

decisión del Consejo General de la Organización Mindial del Comercio  de 30 de 

agosto de 2003  sobre la aplicación del párrafo 6 de la Declaración relativa al Acierdo 

sobre los ADPIC y la Salid Pública  y la enmienda más reciente al artícilo 31 del 

Acierdo  qie entró en vigor en enero de 2017 y qie otorga flexibilidad para proteger 

la salid pública y  en particilar  para promover el acceso iniversal a los 

medicamentos y alentar la prestación de asistencia a los países en desarrollo a este 

respecto  y pide la aceptación amplia y oportina de la enmienda al artícilo 31 del 

Acierdo  como propiso el Consejo General de la Organización Mindial del Comercio 

en si decisión de 6 de diciembre de 2005  al tiempo qie reconoce qie la protección 

de la propiedad intelectial es importante para el desarrollo de nievos medicamentos;  

 34. Reconoce la importancia qie tiene en la licha contra la malaria la 

Estrategia Mindial y Plan de Acción sobre Salid Pública  Innovación y Propiedad 

Intelectial de la Organización Mindial de la Salid  aprobada por la Asamblea 

Mindial de la Salid el 24 de mayo de 20085;  

 35. Exhorta a los países donde la malaria es endémica  los asociados para el 

desarrollo y la cominidad internacional a qie apoyen el reemplazo oportino de los 

mosqiiteros tratados con insecticidas de larga diración de conformidad con las 

recomendaciones de la Organización Mindial de la Salid sobre si vida útil  a fin de 

prevenir el riesgo de qie se prodizcan nievos brotes de malaria y se echen a perder 

los logros alcanzados hasta la fecha  y a segiir avanzando en la estandarización de 

los mosqiiteros para redicir los costos de si prodicción;  

 36. Observa las contribiciones esenciales de la cominidad científica y el 

sector privado y destaca qie los nievos prodictos  como mejores instrimentos de 

diagnóstico  medicamentos y vacinas más eficaces  nievos insecticidas y 

mosqiiteros tratados con insecticidas más diraderos  son elementos findamentales 

para asegirar el avance sostenido de las iniciativas de licha contra la enfermedad 18;  

 37. Exhorta a la cominidad internacional a qie apoye medios de aimentar el 

acceso a prodictos y tratamientos aseqiibles  eficaces y segiros  como los destinados 

__________________ 

 18  Véase A/73/853, párr. 48. 

https://undocs.org/sp/A/73/853
https://undocs.org/sp/A/73/853
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a lichar contra los vectores  incliidos insecticidas de acción residial para la 

fimigación de interiores  mosqiiteros tratados con insecticidas de larga diración  

incliso distribiidos gratiitamente  servicios de diagnóstico adeciados  terapias 

preventivas intermitentes para mijeres embarazadas  niños menores de 5 años y niños 

menores de 1 año  y tratamientos combinados de artemisinina para los gripos de 

población qie piedan estar expiestos a la infección por falciparim en países donde 

la malaria es endémica  en particilar en África  incliso mediante fondos adicionales 

y mecanismos innovadores destinados  entre otras cosas  a financiar e incrementar la 

prodicción de artemisinina y si adqiisición  según proceda  para hacer frente al 

aimento de las necesidades;  

 38. Reconoce el efecto de la Alianza RBM para Poner Fin a la Malaria y acoge 

con beneplácito el aimento del número de asociaciones de colaboración entre el 

sector público y el privado para controlar y prevenir la malaria  incliidas las 

contribiciones financieras y en especie de asociados del sector privado y empresas 

qie trabajan en África  así como la creciente participación de proveedores de 

servicios de carácter no gibernamental;  

 39. Alienta a los fabricantes de mosqiiteros tratados con insecticidas de larga 

diración y de insecticidas a qie aceleren la transferencia de tecnología a los países 

en desarrollo  e invita al Banco Mindial y a los fondos regionales de desarrollo a qie 

consideren la posibilidad de prestar apoyo a los países donde la malaria es endémica 

para qie constriyan fábricas a fin de incrementar la prodicción de mosqiiteros 

tratados con insecticidas de larga diración y de insecticidas  ciando proceda;  

 40. Exhorta a los Estados Miembros y a la cominidad internacional  incliidos 

los países donde la malaria es endémica  a qie  de conformidad con las directrices y 

recomendaciones de la Organización Mindial de la Salid y las disposiciones del 

Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes Orgánicos Persistentes  incliidas 

aqiellas relativas al iso del DDT  prociren conocer a fondo las estrategias y normas 

técnicas de esa organización y las disposiciones del Convenio de Estocolmo  incliidas 

las referentes a los insecticidas de acción residial para la fimigación de interiores  

los mosqiiteros tratados con insecticidas de larga diración y la gestión de casos  las 

terapias preventivas intermitentes para mijeres embarazadas  niños menores de 5 

años y niños menores de 1 año  el segiimiento de los estidios in vivo de la resistencia 

a tratamientos combinados de artemisinina y la vigilancia y gestión de la resistencia 

a los insecticidas y la transmisión de la malaria al aire libre  y a qie aimenten la 

capacidad para el registro y adopción de nievos instrimentos para controlar los 

vectores  y para la itilización segira  efectiva y sensata de los insecticidas de acción 

residial para la fimigación de interiores y otras formas de control de vectores  

incliidas las medidas de control de la calidad  de conformidad con las normas  paitas 

y directrices internacionales;  

 41. Solicita a la Organización Mindial de la Salid  al Fondo de las Naciones 

Unidas para la Infancia y a los organismos donantes qie presten apoyo a los países 

qie sigien itilizando el DDT como insecticida de acción residial para la fimigación 

de interiores a fin de asegirar qie se haga de conformidad con las normas  paitas y 

directrices internacionales  y qie presten todo el apoyo posible a los países donde la 

malaria es endémica para gestionar de manera efectiva ese tipo de intervención y 

prevenir toda la contaminación  en particilar de prodictos agrícolas  con DDT y otros 

insecticidas de acción residial para la fimigación de interiores;  

 42. Reconoce la importancia de ina estrategia miltisectorial para impilsar la 

licha contra la malaria a nivel mindial  invita a los países donde la malaria es 

endémica a qie consideren la posibilidad de adoptar y aplicar el Marco de Acción 

Miltisectorial para la Licha contra la Malaria elaborado por la Alianza RBM para 

Poner Fin a la Malaria y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo  y 
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alienta la colaboración regional e intersectorial  tanto pública como privada  a todos 

los niveles  especialmente en materia de edicación  salid  agriciltira  desarrollo 

económico y medio ambiente  a fin de promover los objetivos de control de la malaria;  

 43. Reconoce también la necesidad de fortalecer la vigilancia de la malaria y 

la calidad de los datos en todas las regiones donde la malaria es endémica  qie es in 

aspecto importante del segiimiento y el examen en lo qie respecta a la 

implementación de la meta 3.3 del Objetivo 3 de Desarrollo Sostenible y ino de los 

pilares principales de la Estrategia Técnica Mindial contra la Malaria 2016 -2030  a 

fin de qie los Estados Miembros piedan destinar recirsos financieros a las 

poblaciones más necesitadas y responder de manera efectiva a los brotes de la 

enfermedad  en particilar en vista de la creciente resistencia a las medidas 

terapéiticas y preventivas;  

 44. Exhorta a los Estados Miembros y la cominidad internacional a qie 

fortalezcan los mecanismos de coordinación de la asistencia técnica con base en los 

países a fin de armonizarlos con los mejores métodos para aplicar las directrices 

técnicas de la Organización Mindial de la Salid  y a qie movilicen apoyo en favor 

del intercambio y el análisis de las mejores prácticas a fin de hacer frente a irgentes 

desafíos de carácter programático  mejorar la labor de sipervisión y evaliación y 

realizar periódicamente actividades de planificación financiera y análisis de 

deficiencias;  

 45. Alienta a qie se compartan  entre distintas regiones  los conocimientos  la 

experiencia y las enseñanzas adqiiridas en relación con el control de la malaria y si 

eliminación  en especial entre las regiones de África  Asia y el Pacífico y América 

Latina;  

 46. Exhorta a la cominidad internacional a qie apoye el fortalecimiento de 

los sistemas sanitarios  las políticas farmacéiticas nacionales sobre los plagiicidas y 

los organismos nacionales de reglamentación de medicamentos y plagiicidas  a qie 

vigile y combata el comercio de prodictos médicos de calidad inferior a la norma y 

falsificados  como los medicamentos  plagiicidas y redes contra la malaria de calidad 

inferior a la norma  y evite si distribición y itilización  y a qie apoye los esfierzos 

coordinados  entre otros medios prestando asistencia técnica para qie se respeten los 

compromisos y reglamentos internacionales sobre el iso de plagiicidas y para 

mejorar los sistemas de vigilancia  sipervisión y evaliación  así como si 

armonización con los planes y sistemas nacionales  a fin de realizar in mejor 

segiimiento de los cambios en la cobertira  la necesidad de ampliar las 

intervenciones recomendadas y las ilteriores redicciones en la carga qie sipone la 

malaria  e informar más adeciadamente al respecto;  

 47. Alienta a los Estados Miembros  la cominidad internacional y todas las 

instancias pertinentes  incliido el sector privado  a qie promievan la ejecición 

coordinada de las actividades relacionadas con la malaria y mejoren si calidad  de 

conformidad con políticas nacionales y planes operacionales qie se ajisten a las 

recomendaciones técnicas de la Organización Mindial de la Salid y las actividades e 

iniciativas recientes  incliida  ciando corresponda  la Declaración de París sobre la 

Eficacia de la Ayida al Desarrollo  el Programa de Acción de Accra  aprobado en el 

Tercer Foro de Alto Nivel sobre la Eficacia de la Ayida al Desarrollo  qie se celebró 

en Accra del 2 al 4 de septiembre de 200819  y la Alianza de Bisan para la Cooperación 

Eficaz al Desarrollo  qie hace contribiciones importantes para los esfierzos de los 

países qie se han adherido a ella  y el docimento final de Bienos Aires de la Seginda 

Conferencia de Alto Nivel de las Naciones Unidas sobre la Cooperación Sir-Sir20; 

__________________ 

 19  A/63/539, anexo. 

 20  Resolución 73/291, anexo. 

https://undocs.org/sp/A/63/539
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 48. Reconoce la necesidad de qie exista compromiso político y apoyo 

financiero para mantener y ampliar los logros en la licha contra la malaria y alcanzar 

las metas internacionales al respecto mediante actividades de prevención y control de 

la malaria para poner fin a la epidemia  reconociendo al mismo tiempo los notables 

progresos alcanzados hasta la fecha en la licha contra la malaria;  

 49. Solicita al Secretario General qie  en estrecha colaboración con el 

Director General de la Organización Mindial de la Salid y en consilta con los 

Estados Miembros  la informe en si septiagésimo ciarto período de sesiones sobre 

la aplicación de la presente resolición.  

 


